
series 2009 $100 Federal Reserve Note. The star in the serial number of this example, LG04727792, estadísticas con datos del Banco de la Republica  de Colombia .

Ratio Juris
Vol. 20, N.° 41 Julio –Diciembre pp. Medellín-Colombia, 2025, ISSN 1794-6638 / ISSNe: 2619-4066

DOI: 10.24142/raju



PREPRINT

Los siguientes artículos son el preprint previo al proceso final de revisión de estilo, 

maquetación y versión final con todas las correcciones. Pero antes de que pasen al proceso 

final y luego de haber pasado por la revisión de los editores, el comité científico, el editorial, 

y la revisión por pares doble ciego, se procede a colocarlos a disposición del público en 

general, especialmente dirigido a la comunidad científica, para que haga observaciones 

finales a los artículos, atendiendo la puesta de la revista de mantener la ciencia abierta y, por 

tanto, la revisión abierta luego de pares, razón por la cual se podrán realizar observaciones, 

solicitudes y comentarios al correo: editor.ratiojuris@unaula.edu.co. indicando el nombre del 

artículo, página, y párrafo o texto que deba ser revisado.

PREPRINT

The following articles are preprints prior to the final process of style review, layout, and 

version with all corrections. But before they move to the final process and after having

undergone review by editors, the scientific committee, the editorial board, and double-blind

peer review, they are made available to the general public, especially aimed at the scientific

community, for final observations on the articles, in accordance with the journal's

commitment to maintaining open science and, therefore, open review after peer review. For 

this reason, observations, requests, and comments can be made to the email: 

editor.ratiojuris@unaula.edu.co. indicating the name of the article, page, and paragraph or

text that needs to be reviewed.

PREPRINT

Os seguintes artigos são preprints anteriores ao processo final de revisão de estilo, 

diagramação e versão final com todas as correções. Mas antes de passarem para o processo

final e após terem passado pela revisão dos editores, do comitê científico, do editorial e pela 

revisão por pares duplo-cega, eles são disponibilizados ao público em geral, especialmente 

direcionados à comunidade científica, para que façam observações finais aos artigos, 

atendendo ao compromisso da revista de manter a ciência aberta e,portanto, a revisão aberta

após a revisão por pares, motivo pelo qual podem ser feitas observações, solicitações e 

comentários para o e-mail: editor.ratiojuris@unaula.edu.co, indicando o nome do artigo, 

página e parágrafo ou texto que deve ser revisado.

mailto:editor.ratiojuris@unaula.edu.co
mailto:editor.ratiojuris@unaula.edu.co


1 

 

 

Articulo científico  

 

Revisión sistemática de literatura sobre justicia inclusiva para la población 

sorda1. 

Systematic review of literature on inclusive justice for the deaf population. 

Revisão sistemática da literatura sobre justiça inclusiva para a população 

surda. 

Ányela María Rodríguez Tachack 2 

 

Recibido: 20 de mayo de 2025 - Aceptado: 22 de septiembre de 2025 - Publicado: 30 de noviembre de 2025 

DOI: 10.24142/raju. 

 

Resumen 

El artículo presenta una revisión sistemática de literatura enfocada en el acceso a 

la justicia para la comunidad sorda en Colombia. A través de un exhaustivo rastreo 

bibliográfico, el estudio analiza cómo se ha abordado la justicia inclusiva, particularmente 

en el contexto de las personas sordas, y los desafíos que enfrentan para acceder a 

mecanismos judiciales. Se resalta la importancia de reconocer la lengua de señas como 

un rasgo cultural esencial y la necesidad de ajustar el sistema judicial para eliminar 

barreras comunicativas y asegurar una participación equitativa. Los hallazgos indican una 

brecha significativa en la investigación sobre este tema en América Latina, subrayando 

la urgencia de procesos jurídicos inclusivos que consideren las especificidades de la 

comunidad sorda. 

Palabras claves: Justicia inclusiva, acceso a la justicia, personas sordas, lengua de señas, 

barreras comunicativas. 

 

Abstract 

The article presents a systematic literature review focused on access to justice for 

the deaf community in Colombia. Through an exhaustive bibliographic search, the study 
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analyzes how inclusive justice has been addressed, particularly in the context of deaf 

individuals, and the challenges they face in accessing judicial mechanisms. It emphasizes 

the importance of recognizing sign language as an essential cultural trait and the need to 

adjust the judicial system to eliminate communication barriers and ensure equitable 

participation. The findings indicate a significant gap in research on this topic in Latin 

America, highlighting the urgency for inclusive legal procedures that consider the 

specificities of the deaf community. 

Keywords: Inclusive justice, access to justice, deaf individuals, sign language, 

communication barriers. 

 

Resumo 

O artigo apresenta uma revisão sistemática da literatura com foco no acesso à 

justiça para a comunidade surda na Colômbia. Por meio de um rastreamento bibliográfico 

exaustivo, o estudo analisa como a justiça inclusiva tem sido abordada, particularmente 

no contexto das pessoas surdas, e os desafios que elas enfrentam para acessar mecanismos 

judiciais. Ressalta-se a importância de reconhecer a língua de sinais como uma 

característica cultural essencial e a necessidade de ajustar o sistema judiciário para 

eliminar barreiras comunicativas e assegurar uma participação equitativa. Os achados 

indicam uma lacuna significativa na pesquisa sobre este tema na América Latina, 

sublinhando a urgência de processos jurídicos inclusivos que considerem as 

especificidades da comunidade surda. 

 

Palavras-chave: Justiça inclusiva, acesso à justiça, pessoas surdas, língua de 

sinais, barreiras comunicativas. 

Introducción 

La justicia inclusiva en Colombia desde la perspectiva jurídica es un concepto en 

construcción. A partir de la ratificación de la Convención de los Derechos de las Personas 

con Discapacidad (CDPD) en el año 2009, se enunció la inclusión como un principio guía 

relacionado con términos fundamentales como el acceso y la participación plena, mientras 

la justicia, se especifica como el derecho que tienen las personas con discapacidad para 

acceder a esta en igualdad de condiciones.  
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El concepto de inclusión social se potencializa como un proceso que garantiza a 

las personas con discapacidad “la posibilidad real y efectiva de acceder, participar, 

relacionarse, disfrutar” (Congreso de la República, Ley 1618 de 2013) y ejercer sus 

derechos.  Posteriormente, la justicia y la inclusión aparecen como un concepto unísono 

nominado por el gobierno en 2019, cuando el Ministerio de Justicia y del Derecho en su 

protocolo de Atención a Personas con Discapacidad, propuso identificar la justicia 

inclusiva como el “amparo efectivo de derechos” y la obligación de “eliminar acciones 

que puedan configurar actos de discriminación o revictimización” (2019, 3) en específico 

para las personas con discapacidad.   

 

Al hacer una lectura de las múltiples y posibles barreras en el acceso eficiente y 

eficaz al sistema judicial, se hace evidente la ausencia de ajustes procedimentales 

específicos para la población sorda concordantes con la normativa, particularmente con 

relación al uso de la lengua de señas, así lo ha planteado la Corte Constitucional al 

reconocer las barreras comunicativas a las que se enfrenta esta población (Sentencia C 

128 de 2002; Sentencia C 605 de 2012 y Sentencia C 095 de 2019). Es importante tener 

en cuenta que el compromiso institucional de garantizar todos los ajustes razonables, es 

decir las acciones que eliminen las barreras, son necesarios para un acceso a la justicia en 

igualdad de condiciones, que incluye, de manera implícita el respeto por la identidad 

lingüística de las personas sordas. 

 

Dicho planteamiento está en armonía con el reconocimiento de la Lengua de 

Señas Colombiana (LSC) como idioma natural de las personas sordas en la Ley 324 de 

1996, la Ley 982 de 2005 y la Ley 2049 de 2020, esta última determina la creación del 

Consejo Nacional de Planeación Lingüística de la LSC. Así también, esto se alinea con 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que en sus artículos 10 y 2, reconoce 

la obligación por parte de los tribunales judiciales de escuchar a las personas teniendo en 

cuenta su lengua nativa (Organización de Naciones Unidas, 1948). Mientras, el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 27, plantea que las minorías 

lingüísticas tienen derecho a emplear su idioma para todo lo que les competa 

(Organización de Naciones Unidas, 1976). Sumado a ello, existen fallos fundamentales 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Opinión Consultiva OC-29 de 2022 y 
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Sentencia Serie C No. 246.196 de 2012) que reiteran la importancia de proteger a las 

personas con discapacidad de cualquier discriminación. 

 

Sin embargo, las observaciones que El Comité sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad hace de los informes que cada país presenta después de entrar en 

vigencia la ratificación de la CPDP (Amnistía Internacional, 2018), en el caso de 

Colombia,  hacen un llamado de atención por la ausencia de ajustes razonables en los 

procedimientos judiciales, puesto que no se cuenta con apoyo efectivo y pleno en LSC en 

todo el sistema de justicia, aunque existe una extensa normativa que sustenta esta 

obligación.  

 

Se puede plantear entonces que existen falencias en el acceso a la justicia 

inclusiva, particularmente en el contexto de las personas sordas, para acceder de manera 

efectiva a mecanismos judiciales. Sin embargo, siendo la justicia inclusiva un concepto 

reciente en el lenguaje gubernamental colombiano para hablar de falencias se hace 

necesario explorar como se ha construido el concepto desde la academia, con el objetivo 

de aportar en su consolidación. Y es de argumento que emergen tres categorías 

fundamentales: la justicia inclusiva, la persona sorda y el acceso a la justicia. Conceptos 

que se abordan en este ejercicio a través de un exhaustivo rastreo bibliográfico, orientado 

desde la revisión sistemática de literatura de posturas académicas de los últimos cuatro 

años frente a esta realidad social y legal que viven las personas sordas.  

 

La revisión sistemática de literatura como método de investigación, amplia la 

comprensión de un tema a través de criterios específicos de búsqueda en un conjunto de 

fuentes seleccionadas previamente. Esto permite codificar organizada y 

comparativamente información, en una síntesis lógica que atiende a la pertinencia 

planteada por la pregunta que dirige la revisión (Newman y Gough, 2020, p.4). Lo que, 

para la propuesta investigativa aporta significativamente en el desarrollo conceptual de 

las categorías propuestas. 

 

Como fuentes se tuvieron en cuenta seis bases de datos con gran trayectoria en el 

campo del derecho y los estudios sociales, REDALYC, SCIELO, SCOPUS, SEMANTIC 

SCHOLLAR, DIALNET Y TAYLOR Y FRANCIS ONLINE. Así mismo, en el ámbito 
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nacional se revisaron repositorios universitarios, bajo el parámetro de artículos de 

investigación para doctorado y maestría en derecho; las universidades fueron, Uninorte, 

Autónoma Latinoamericana, Los Andes, Externado, de Antioquia, Pontificia Bolivariana, 

San Buenaventura, Eafit, Medellín, Javeriana, del Rosario, de la Sabana, Santiago de Cali, 

del Valle, Sergio Arboleda y CES. 

 

Para guiar la síntesis, se diseñó una matriz con los siguientes parámetros: Tipo de 

trabajo, objetivo general, año de publicación y país. En cuanto al desarrollo de cada 

trabajo se plantearon dos preguntas: ¿Cómo define la categoría? Y ¿Qué otras temáticas 

relacionadas son abordadas? Y, por último, se indagó por los hallazgos y las conclusiones.  

La matriz se analizó desde el minado de texto con el uso del software Voyant-tools 

(Newman y Gough, 2020. 11), donde las categorías expuestas son las palabras claves que 

guían la interpretación, em primer lugar, desde un componente biométrico que permite 

diagramar la georreferenciación de la producción literaria y su cronología, para ubicar 

contextualmente la conceptualización. En segundo lugar, a partir de un análisis 

lexicométrico de los resúmenes y los objetivos de las investigaciones revisadas 

identificando la cercanía discursiva en las intenciones de los y las investigadoras. 

Posteriormente, haciendo un análisis comparado de las tres categorías propuestas 

estableciendo proximidades y divergencias conceptuales en sus contenidos. Por último, 

se formulan las conclusiones, lo que será el aporte a la evolución conceptual del acceso a 

la justicia inclusiva para las personas sordas desde la mirada académica.  

La revisión sistemática de literatura como método de investigación. 

La búsqueda de artículos relacionados con las tres categorías propuestas, no 

arrojaron un alto número de investigaciones. Se trata entonces de una novedad 

conceptual, que como se mencionó no posee un amplio desarrollo. Este panorama implica 

que la revisión sistemática no pierde validez, puesto que el ejercicio puede centrarse en 

reflexionar con mayor profundidad las características que aparecen en cada uno de los 

trabajos seleccionados (Lo, 2020, p. 140) y, en segundo lugar, aporta en la exposición de 

posiciones a favor o en contradicción de la interpretación inicial establecida por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho, teniendo en cuenta que en las conceptualizaciones 

teóricas que son recientes y están en construcción, puede hallarse disensos (Lo, 2020, p. 

140).  
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Es fundamental, además, identificar los resultados emergentes, donde la revisión 

puede revelar vínculos inesperados entre criterios que no se tienen en cuenta inicialmente, 

(Tai et al., 2020, p.108), las investigaciones seleccionadas en este trabajo se relacionan 

con otros criterios como la educación, los derechos, la tutela judicial efectiva, entre otros. 

Estos términos que surgen como conexiones entre las categorías de análisis, enriquecen 

la comprensión del tema. 

 

Una de las críticas posibles a este método de investigación es que, la intención 

investigativa de quien realiza la revisión guía la interpretación de los posibles enlaces 

entre la literatura seleccionada (Hammersley, 2020, p. 27), es justo entonces, buscando 

que la ecuanimidad no esté limitada por los juicios previos del investigador o 

investigadora, que haya claridad en cuanto a cómo se concibe cada criterio para excluir o 

incluir información, esto es importante para comprender el porqué de la relevancia dada 

a unos estudios frente a otros (Hammersley, 2020, p. 30). 

 

Otra característica de la revisión sistemática frente a la que hay crítica, es la 

síntesis que surge de la lectura estimativa de los trabajos seleccionados, en la medida en 

que la revisión sistemática permite un alto número de investigación revisadas 

(Hammersley, 2020, p. 33). Puesto que, se espera una fidelidad a la propuesta de análisis 

de cada autor. Es ahí, donde nuevamente se hace importante la claridad frente a los 

criterios de selección y la objetividad en la interpretación de los hallazgos (Suri, 2020, 

p.49).  

 

Para ello, existen diversos desarrollos tecnológicos, como los motores de 

búsqueda especializados o la minería de textos, “text mining” (Newman y Gough, 2020, 

11), la cual establece relaciones entre las palabras frecuentes determinadas dentro de cada 

uno de los trabajos seleccionados. Estas herramientas favorecen un rastreo rápido y 

amplio de los criterios de selección. Sin embargo, esto no significa que no se trate de un 

método riguroso, por el contrario, requiere un proceso previo de argumentación antes de 

la selección (Newman y Gough, 2020, p. 12). Un criterio de selección puede ser escoger 

publicaciones de los últimos años, este caso es compatible con la investigación que se 

enfoca en temas jurídicos, puesto que la normativa está en constante cambio y 
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actualización, temas que eran jurídicamente exigibles un año atrás pueden estar 

derogados.  

 

En conclusión, una revisión sistemática es un ejercicio consistente que debe 

identificar con precisión parámetros de análisis y por ello el conocimiento previo de las 

categorías o de las variables es necesario, además, la revisión debe procurar darse en todo 

el cuerpo de la investigación, es decir, abordando desde los resúmenes hasta las 

conclusiones y hallazgos; esto favorece un diálogo más dinámico entre la literatura (Tai 

et al., 2020, p. 108). De esta manera, es posible que se hallen coincidencias y divergencias 

que generen nuevas preguntas investigativas y aporten en robustecer lo que se comprende 

del tema de investigación en la comunidad académica. 

Características del estudio 

A nivel mundial, el concepto inclusión relacionado con las personas con 

discapacidad tiene un momento histórico fundamental en el año 1975, cuando las 

organizaciones The Union of the Physically Impaired Against Segregación y the 

Disability Alliance (UPIAS), discutieron sobre la participación, las barreras y la opresión 

que vivían las personas con discapacidad (The Union of the Physically Impaired Against 

Segregation,1975, 3). La discusión abordó la segregación social como origen de la 

discapacidad. Es decir, situaciones como la pobreza, la falta de acceso a escenarios 

laborales y la poca participación como principal escenario que requería acción política 

(The Union of the Physically Impaired Against Segregation,1975, p. 16).  Este 

movimiento social, político e intelectual fomentó posteriores cambios en el panorama 

normativo internacional, como la expedición de la CDPD y la evolución del concepto 

discapacidad que pasó de tratarse de una enfermedad a las barreras externas impuestas 

por la sociedad a la persona con características funcionales diferentes (Ley 1346, 2009).  

 

Como sujetos protegidos por esta norma, se encuentran las personas sordas, 

quienes comparten el rasgo cultural de tener una lengua propia como su lengua nativa 

(Ley 982 de 2005), lo que significa que hay una barrera lingüística con el español, puesto 

que la mayoría de la comunicación sucede en un leguaje hablado que les es ajeno.  
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A nivel internacional al menos treinta y un países que ratificaron la CDPD cuentan 

con una norma específica relacionada con la lengua de señas. Para los países 

latinoamericanos que ratificaron la Convención Interamericana existe una norma anterior 

fundamental que obligaba al respeto por la población sorda y su lengua; la Convención 

para la Eliminación de Todas las Personas con Discapacidad emitida por la Organización 

de los Estados Americanos en 1999, conformada por, Argentina, Bolivia, Brasil, Costa 

Rica, Guatemala, Perú, Honduras, Nicaragua, Uruguay, Paraguay, Panamá y Colombia.  

 

Estas obligaciones previas a la CDPD estipuladas para los estados, advierten que 

los cambios normativos en favor de las personas con discapacidad antes de la ratificación 

de la CDPD se dan como parte de una premisa de cumplimiento y que es el 

reconocimiento judicial en cada país lo que permite reconocer los derechos de 

comunidades históricamente vulneradas como la comunidad sorda en Colombia. 

 

Desde este panorama, se plantea como cuestionamiento analizar ¿Qué puede 

entenderse por el acceso a la justicia inclusiva de las personas sordas? Esta indagación 

como se denota no es ajena a las obligaciones normativas del país.  Se proponen entonces 

como categorías que guían la revisión, la justicia inclusiva, el acceso a la justicia, las 

personas sordas y la justicia inclusiva con relación a las personas sordas.  

 

Se determinó también un criterio temporal de 4 años, considerando que la 

normativa colombiana está en constante cambio y por ello es necesario hacer una revisión 

reciente para identificar dichos cambios. 

 

Hallazgos de la revisión sistemática de literatura 

Análisis bibliométrico de la producción 

El rastreo de literatura dio cuenta del reducido porcentaje de investigaciones que 

abordan el acceso a la justicia inclusiva para las personas sordas como tema de 

investigación, para el caso, se hallaron 3 investigaciones que tratan el tema, Byrne et al. 

(2021), Lake (2024), Elder et al. (2024), exploran las vivencias de las personas sordas al 

acceder al sistema judicial buscando que se garanticen sus derechos. Dejan claro los 

autores, que la ausencia de acompañamiento de intérpretes en lengua de señas calificados 
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para atender un proceso judicial y la baja capacitación del personal institucional, son una 

barrera comunicativa que impacta negativamente en la garantía del derecho a la justicia.  

 

Se abordó entonces cada categoría individualmente buscando ampliar el número 

de documentos encontrados. Para la categoría de justicia inclusiva, el rastreo evidenció 

que es un tema frecuentemente ligado a la educación como escenario importante para el 

reconocimiento de derechos, y por ello, concretar el criterio de búsqueda implicó que los 

textos no solo mencionaran los términos de manera general, sino que los relacionaran y 

reflexionaran. En ese sentido, los trabajos encontrados anudan el concepto de inclusión 

directamente con el derecho a la educación y a la misma vez el de justicia con la garantía 

de ese derecho, Ocampo (2021), Álvarez et al. (2023), Clavijo et al. (2024) y Hurtado et 

al. (2023), plantean que es necesario reconocer las particularidades de cada sujeto y no 

solo generalizar procesos de atención para garantizar una educación inclusiva con justicia, 

valorando la experiencia de cada persona y Ponce (2022) enfatiza en la formación docente 

como pilar fundamental.  Se hallaron otros dos trabajos que relacionan justicia e inclusión, 

conceptualizando la justicia como justicia social y la inclusión como la protección de la 

interculturalidad o de las particularidades propias de una comunidad (Hocking, 2022) y 

(Oviedo, 2022). 

 

Por otro lado, en cuanto al acceso a la justicia, el criterio establecido era que se 

hiciera referencia a los sujetos protegidos y acciones procesales judiciales que hacen 

efectivo este derecho, puesto que la pregunta central de la revisión es por las personas 

sordas. Catorce trabajos fueron seleccionados, en los cuales, los autores y autoras 

conciben el acceso a la justicia como una dimensión esencial para garantizar el efectivo 

ejercicio de todos los derechos humanos. Se denotó como hallazgo preliminar que las 

reflexiones daban cuenta también de las discriminaciones vividas por las personas. Como 

por ejemplo en el caso de las comunidades indígenas (Lafuente, 2023), mujeres indígenas 

(Fernández y Faundes, 2023), mujeres privadas de la libertad (Crespo, 2022), mujeres 

vulneradas atendiendo a la perspectiva de género (Gauché et al, 2022; Mercado, 2023), y 

personas en situación de discapacidad (Bajmócy et al., 2022; Hernández y Rodríguez, 

2023; Roselló y Hung, 2022).  
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Desde una mirada más procesal, donde se exponen los mecanismos y limitaciones 

para la garantía del acceso a la justicia en condiciones de igualdad, está el trabajo de Teira 

y Sotillo (2024). Camacho (2023) habla de cómo el acceso a la justicia se limita cuando 

se considera la interpretación jurisprudencial como un suprapoder. Por su parte Cadena 

(2021), Gómez (2022) Bustamante y Forero (2023), Trujillo (2023) y BarDel y Merino 

(2023) relacionan el acceso a la justicia con la tutela judicial efectiva, es decir la 

realización efectiva del derecho a través de mecanismos plausibles en el sistema judicial. 

Mientras Fernández (2022) expresa la conexión entre justicia inclusiva y personas con 

discapacidad con el acceso a un juicio justo. 

 

La tercera y última categoría propuesta es la de persona sorda, el criterio de 

búsqueda se centró en el reconocimiento a esta población como comunidad cultural con 

un idioma propio, más allá de la condición de discapacidad, para un total de once trabajos. 

Estos, identifican un reconocimiento por la experiencia propia de las personas sordas, en 

especial desde la lengua de señas como lengua materna, reconociendo también las 

limitaciones lingüísticas vividas desde la exclusión y discriminación en el panorama 

educativo, (Barrientos, 2022; Bolaños et al., 2021; Calderón et al., 2022; Estrada et al., 

2022; Hernández y Rodríguez, 2023; Muñoz et al., 2021; Otero 2022; Parks y Calderón, 

2022, Vargas-Salazar, 2024).  y en el entorno familiar (Amaya et al. 2021).  

 

El panorama deja en evidencia, la falta de investigaciones directamente 

relacionadas con el tema propuesto para la revisión, así mismo se observa que hay una 

insistencia por recalcar las barreras que sobrevienen sobre personas por su género, 

capacidad económica, condición de discapacidad, origen étnico y cultural a la hora de 

acceder a la justicia.  

 

 

 

 

Georreferenciación de la producción 

El mayor número de investigaciones realizadas sobre las tres categorías aparecen 

en Colombia, estas enfatizan en reconocer derechos que son propios de las personas y que 

se ven vulnerados en el campo de la educación (Maya et al., 2023), en el escenario de la 
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participación en procesos judiciales, (Bustamante y Forero, 2023; Byrne et al., 2021; 

Cadena, 2021; Gómez, 2022; Mercado, 2023) y en el rol como parte de la familia o la 

sociedad (Amaya et al., 2021; Bolaños et al., 2021; Calderón et al., 2022; Charry et al., 

2021; Otero, 2022). También hay una asociación directa a la importancia de favorecer la 

inclusión de personas con discapacidad (Amaya et al., 2021; Bolaños, et al., 2021; 

Calderón et al., 2022; Charry et al., 2021; Fernández, 2022; Maya et al., 2023; Otero, 

2022). Es particularmente importante, que las investigaciones reconocieron la falta de 

garantía estatal y en algunos casos la falta de compromiso de la sociedad en general por 

favorecer el ejercicio pleno de derechos. Lo que deja entrever la brecha entre lo que se 

sustenta en las normas y la eficacia de estas en el contexto social. 

 

En el caso de México, Cuba, España, Uruguay, Nueva Zelanda, Irlanda, Ecuador, 

Perú, Argentina, Australia, Hong Kong, es interesante que tienen entre una o tres 

publicaciones, relacionadas con el acceso a la justicia, siendo estos países firmantes de la 

CDPD y donde existen leyes que reconocen la lengua de señas como idioma (world 

Federation of Deaf, 18 de agosto, 2023). De estos, solo España, al igual que Colombia, 

han creado y reglamentado órganos colegiados entre las personas sordas, representantes 

de la sociedad y del estado con la intención principal de guiar el diseño e implementación 

de políticas públicas que permitan el desarrollo de programas a favor de la comunidad, 

sus derechos y su lengua.  

 

Diferentes países han estableció de manera clara que es un derecho de la 

comunidad sorda acceder a cualquier corte judicial haciendo uso de la lengua de señas, y 

es obligación de la corte proveer un intérprete, es decir una persona oyente certificada en 

el manejo de la lengua de señas (Bajmócy et al., 2022; Byrne et al., 2021; Elder et al., 

2024; González, 2021; Lake, 2024).  Es justo en los trabajos seleccionados de autores 

españoles y españolas donde se encontró una relación con la justicia y la protección a 

personas con discapacidad en general (BarDel y Merino, 2023; Fernández, 2022; 

Lafuente, 2023), o con las comunidades indígenas (Gauché et al. 2022) o con la 

protección de otros sujetos históricamente discriminados como las mujeres como el 

trabajo de Teira y Sotillo desarrollado en España y Argentina (2024). En cuanto a la 

reflexión sobre la comunidad sorda en México, Álvarez et al. (2023), Barrientos (2022) 

y Estrada et al. (2022), en Cuba, Hernández y Rodríguez (2023), en Estados Unidos, Parks 
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y Calderón (2022) y en Chile, Muñoz et al. (2021) y Vargas  y Muñoz (2024), mencionan 

la existencia de discriminaciones lingüísticas continuas con las personas sordas, y para 

otras personas históricamente vulneradas, lo mencionan en Chile Ocampo (2021) y 

Fernández (2023), en Nueva Zelanda Hocking (2022), Roselló y Hung (2022) en cuba y 

en Argentina, Crespo (2022). En cuanto a los tres trabajos desarrollados en Ecuador los 

escritos relacionan la educación como apuesta central de la inclusión como derecho 

(Oviedo, 2022; Ponce, 2021) y la justicia social (Vargas y Muñoz, 2024). 

 

Cronología de la producción 

La lectura a partir de la cronología señala que hay un mayor número de 

publicaciones entre el año 2021 para las tres categorías, siendo el acceso a la justicia la 

que mantiene una constante de publicaciones entre el año 2021 y 2024 y con solo tres 

publicaciones relacionadas con el tema de investigación del período de cuatro años. Es 

comprensible que la justicia sea un tema de alta relevancia, puesto que se trata de un tema 

que ha sido reflexionado a lo largo de la historia en cuanto a su relación con lo justo, lo 

bueno, lo permitido y lo aceptable (Díaz, 2001, 4).  

 

En conclusión, frente a la bibliometría presentada cronológica y geográficamente, 

es posible considerar que las investigaciones que abordan la inclusión en una búsqueda 

constante por el reconocimiento de derechos y la identificación de barreras que implican 

la discriminación, tienen una producción mayor en iberoamericana. Por otra parte, la 

cercanía al contexto educativo evidencia como la inclusión ha sido fundamental en la 

participación de niños, niñas y adolescentes.  Para el caso colombiano, además, se hace 

énfasis en la relación de la inclusión con la discapacidad y se resalta la falta de 

cumplimiento de la normativa (Asamblea Constituyente, Constitución Política de 

Colombia, art. 68, 1991).  

 

Respecto al acceso a la justicia la relación con los derechos y su cumplimiento es 

evidente la crítica a la falta de garantías para su desarrollo pleno; con un llamado de 

atención importante cuando se trata de sujetos que han sido vulnerados históricamente. 

Este panorama, permite dar cuenta de la importancia de indagar sobre la justicia inclusiva 

para las personas sordas aportando en su construcción conceptual. 
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Análisis e interpretación de los resultados 

 

Los resúmenes de las investigaciones revisadas destacan la importancia que el 

derecho y la justicia tienen para las personas en general. La educación está presente como 

experiencia fundamental cuando se habla de garantizar la inclusión. Álvarez et al. (2023), 

Ocampo (2021) y Vargas y Muñoz (2024), reflexiona que la justicia en términos de 

educación se asocia a la exclusión y es necesaria su transformación; Ponce (2022), 

propone que las herramientas sociales como la tradición oral permiten realizar 

experiencias inclusivas determinantes en la escuela. La inclusión puede también 

entenderse como el derecho a ser distinto en el entorno escolar (Maya et al., 2023) y como 

herramienta de justicia para la inclusión (Oviedo, 2022). 

  

Por otro lado, el derecho a la justicia también se da en el reconocimiento de 

diversos derechos humanos (Clavijo et al., 2024; Fernández y Faundes, 2023) (Hocking, 

2022) donde debe priorizarse la participación de las personas sordas y la interpretación 

(Trujillo, 2023). Por ejemplo, Lafuente (2023) narra cómo comunidades indígenas han 

tenido un progresivo reconocimiento en el acceso a la justicia, desde sus particularidades 

culturales e históricas. En el caso de personas con discapacidad, el acceso a la justicia 

implica realizar acciones que favorezcan la igualdad (Fernández, 2022; Mercado, 2023; 

Teira y Sotillo, 2024), y romper con interpretaciones limitantes como la minusvalía 

(Roselló y Hung, 2022). El reto está en superar estas barreras, reconociendo las 

posibilidades desde la diversidad y generando escenarios que garanticen la inclusión 

(Amaya et al., 2021; Bolaños et al., 2021; Calderón et al., 2022; Charry et al., 2023; 

Estrada et al., 2022; Otero, 2022). Y en específico, la comunicación con las personas 

sordas debe atender a la riqueza de la lengua de señas y de su cultura (Barrientos, 2022; 

Hernández y Rodríguez, 2023; Parks y Calderón, 2022, Muñoz et al., 2021; Vargas y 

Muñoz, 2024). 

 

 

El análisis lexicométrico de las investigaciones resalta la recurrencia 

terminológica de la relación de la justicia con el derecho y así mismo con la palabra 

acceso, generándose enlaces preponderantes. Es interesante que, la palabra acceso se 

relaciona con la palabra tutela, y la palabra acción con la de judicialidad, lo que puede 

interpretarse como la intensión de visibilizar el acceso a la justicia como un proceso 
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judicial más que como un constructo teórico. De esta manera, la justicia pasa a entenderse 

como la posibilidad de emprender acciones por parte de la sociedad para reclamar sus 

derechos en el escenario judicial. 

 

Los objetivos de las investigaciones presentan análisis críticos y discusiones 

frente a la conceptualización de la educación inclusiva y su desarrollo (Ocampo, 2021); 

frente a la inclusión relacionada con la justicia social y la interculturalidad (Ponce, 2022); 

o sobre enfoques que tratan la inclusión desde la teoría crítica y decolonial (Oviedo, 

2022). También, se reflexiona sobre cómo el acceso a la justicia debe contar con el 

enfoque de género (Crespo, 2022; Mercado, 2023). 

 

Profundizando en estas discusiones, en los trabajos abordados se identifican 

afirmaciones que pretenden reconocer falencias o aportes. Teira y Sotillo (2024) señalan 

la importancia de la figura del facilitador quien acompaña a las personas con discapacidad 

intelectual; Álvarez et al. (2023), Clavijo et al. (2024), Fernández y Faundes (2023) y 

Vargas y Muñoz (2024) manifiestan que el derecho a la justicia es el reconocimiento a la 

identidad; BarDel y Merino (2023) identifican que los derechos humanos no pueden ser 

solo aplicado en determinados escenarios. Por su parte Bustamante y Forero (2023) al 

igual que Clavijo et al. (2024) y Fernández (2022), exponen que las barreras al acceso a 

la justicia para las personas con discapacidad y para las personas sordas (Bajmócy et al., 

2022) siguen estando presentes; y Gauché et al. (2022) explican que la perspectiva de 

género en el sistema judicial garantiza el acceso a la justicia igualitaria; Calderón et al. 

(2022) conciben que la educación debe darse desde la diversidad. Por su parte Charry et 

al. (2023) reconocen que es necesario reconocer y valorar la contribución a la justicia 

desde la identidad.  

 

Para Camacho (2023), el juez es un garante del derecho al acceso a la justicia y 

de la protección de las personas (Gómez, 2022). Por ello, la educación jurídica es 

necesaria como parte de la narrativa legislativa y jurisprudencial, generando un acceso 

real, breve y económicamente posible al sistema judicial (Elder et al, 2024; Roselló y 

Hung, 2022). Esto se conjuga con la propuesta de Trujillo (2023) que analiza lo necesario 

que es caracterizar la brecha a la justicia para entender como se ha dado la participación 

de las personas frente a los mecanismos legales existentes. 
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En cuanto a las personas sordas, los trabajos reflexionan sobre las barreras 

impuestas por la cultura oyente en la educación (Otero, 2022; Vargas y Muñoz 2024), en 

el sistema judicial (Byrne et al., 2021) y en la familia (Amaya et al., 2021) lo que incluso 

recae en la violencia (Estrada et al., 2022) ante la exclusión vivida a lo largo de la historia 

por el uso de lenguas orales en la dinámica social. Estas barreras han impuesto la 

exclusión sin preguntarse por cómo crear posibilidades para la participación (Barrientos, 

2022; Muñoz et al., 2021; Parks y Calderón, 2022). Es representativo que en la ilustración 

2 no se encuentra de manera determinante los términos discapacidad o personas sordas, 

sin embargo, si se consideran el acceso y los derechos como expectativa frente a las 

barreras y la exclusión. 

 

 

 

Análisis de contenidos – Categoría Justicia Inclusiva 

Los textos seleccionados que plantean un acercamiento a la justicia inclusiva 3  

inician su reflexión desde el concepto de justicia social y de allí la conexión de esta con 

la inclusión y los evidentes obstáculos para garantizar el goce real de este derecho. Es 

importante remarcar como la justicia se observa en el análisis refiriéndose al acceso al 

sistema judicial. Es factible esta clase de relación al identificar lo formulado como justicia 

social, Rawls (2012) define que la justicia social implica que las personas ejercen su 

libertad en la medida en que el sistema legal les reconoce capacidades y oportunidades, 

atendiendo a su realidad económica, cultural y política. La justicia social, es en sí, la 

forma en que la institucionalidad distribuye derechos y deberes; la tarea radica en 

determinar bajo parámetros de equidad el acceso a bienes y servicios que garanticen una 

distribución ética y justa (Rawls,2012). 

 

Sin embargo, no hay una relación directa de la justicia social teorizada por Rawls 

y la inclusión, esto se debe a que, como plantea Nussbaum (2012), el principio de análisis 

del que parte Rawls para determinar lo justo es la riqueza, más no las características 

propias de cada individuo.  

                                                 
3 Ver en: https://voyant-tools.org/?corpus=f5a404d432e20b5f511369cd5e559b96  

https://voyant-tools.org/?corpus=f5a404d432e20b5f511369cd5e559b96
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Análisis de contenidos – Categoría Acceso Justicia4 

 

Este análisis refleja que la justicia y el acceso como conceptos se relacionan 

directamente con el derecho y con la administración y en menor medida con palabras 

como: acción, tutela, efectivo y procesal. Desde una perspectiva jurídica, la relación da 

cuenta de la importancia que tiene para la justicia garantizar el acceso a su administración. 

En cuanto a los enlaces no tan prominentes, estos están claramente direccionados a la 

posibilidad de las personas de contar con mecanismos procesales para exigir sus derechos.  

 

Justo por esto, la tutela judicial efectiva se concreta en la medida en que la justicia 

permite su concreción (Teira y Sotillo, 2024; Mercado, 2023) y esto puede ser a través de 

diferentes mecanismos de mediación entre las personas (BarDel y Merino, 2023), como 

también desde la posibilidad de acceder al sistema judicial, pasando por el hecho de que 

cualquier individuo cuente con los medios y los conocimientos para hacerlo y que el 

sistema en si sea garante, célere y eficaz (Fernández y Faundes, 2023). 

 

 Análisis de contenidos – Categoría Persona sorda 

En el análisis de contenidos se identifica como hay una reflexión más profunda de 

la lengua de señas que frente al mismo concepto de persona sorda, puesto que el 

reconocimiento y la identidad de esta comunidad ha estado en disputa a lo largo de la 

historia con el mundo oyente y la oralidad, siendo una barrera constante que debe ser 

replanteada en nuevas dinámicas e interpretaciones, como por ejemplo a través de la 

música (Calderón et al., 2022; Otero, 2022) o en la realización de entrevistas como parte 

de una investigación (Barrientos, 2022). El reconocimiento como una comunidad con su 

propio desarrollo cultural y lingüístico debe darse desde una transformación de las 

barreras creadas en todos los ámbitos sociales, ya sea en la familia (Amaya et al., 2021, 

Vargas y Muñoz, 2024) en la educación (Hernández y Rodríguez, 2023) o en el acceso a 

la justicia (Byrne et al., 2021; Elder et al., 2024; Lake, 2024) 

 

 Conclusiones, limitaciones del estudio y, en su caso, prospectiva. 

                                                 
4 Ver en: https://voyant-tools.org/?corpus=b4378fc189e1de01ae60208a0892a59a  

https://voyant-tools.org/?corpus=b4378fc189e1de01ae60208a0892a59a
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Los trabajos seleccionados y analizados desde la revisión sistemática de literatura 

frente a la evolución conceptual del acceso a la justicia inclusiva para personas sordas en 

un sistema judicial que no utiliza la lengua de señas revelan, en primer lugar, la escasez 

de reflexiones al respecto en los programas de maestría y doctorado en derecho en 

Colombia. Este tema ha sido abordado principalmente desde el campo educativo. Aunque 

se seleccionaron estudios de los últimos cuatro años, este criterio no fue excluyente, sino 

que resalta la baja relevancia que se ha dado a este tema en comparación con las 

actualizaciones normativas. 

  

Las reflexiones finales muestran que, si bien las categorías planteadas fueron 

abordadas por los autores, se observan tendencias lexicométricas que destacan la 

importancia de los derechos y su garantía en el acceso a la justicia inclusiva. Prevalecen 

las miradas críticas frente a la falta de reconocimiento de los derechos de las personas que 

han sido históricamente vulneradas. Los autores y autoras identifican la ausencia de estas 

durante la formulación, implementación y evaluación de leyes que les involucran.   

 

Los análisis de contenido desarrollados en este artículo proponen a las personas 

sordas como sujetos con derechos culturales y lingüísticos, sin embargo, su relación con 

los derechos se ha dado desde la exclusión, puesto que no han sido diferenciadas desde 

sus necesidades lingüísticas en los sistemas de justicia. Es evidente que no hay 

investigaciones que toquen este tema a nivel de Latinoamérica y no es posible un ejercicio 

comparativo buscando reflexiones académicas de acciones exitosas que puedan 

replicarse. 

  

De igual manera, la concepción de la persona sorda y la lengua de señas como 

rasgo cultural debe ser un principio rector en el sistema judicial.  Entonces, como 

propuesta, las personas sordas deben ser convocadas para el diseño de protocolos y de 

políticas públicas de atención y garantía de derechos para las personas sordas, lo que 

permitirá avanzar en la formulación de un glosario en LSC que facilite la comprensión de 

conceptos jurídicos y judiciales para la comunidad sorda. Puesto que, la tutela judicial 

efectiva, en este contexto, requiere la formación de funcionarios y la adecuación de los 

procesos judiciales a las necesidades de esta comunidad. 
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Los aportes identifican el concepto de acceso a la justicia inclusiva para personas 

sordas como una construcción en desarrollo. Este se teje en torno a dos ejes: el 

reconocimiento del derecho al uso de la lengua de señas y la necesidad de un acceso justo 

para grupos históricamente vulnerados. Este análisis contribuye a la consolidación del 

concepto y visibiliza las barreras específicas que enfrentan las personas sordas en el 

sistema judicial, en consonancia con las exigencias legales internacionales sobre 

inclusión. Desde este escenario, la relación entre derechos, justicia y educación, planteada 

por los autores y autora es también una propuesta para direccionar una reforma judicial 

en el país donde, tal como se da en el sistema educativo, se cuente con el acompañamiento 

constante de intérpretes en LSC durante procedimientos judiciales con esta población. 
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